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¡CORE LOSLAGOS 

A] a 
EL GOBERNADOR REGIONAL INFORMÓ QUE LAS CUATRO FUNCIONARIAS PODRÁN APELAR A LA RESOLUCIÓN, EN EL PLAZO LEGAL DE CINCO DÍAS. 

Santana anunció la destitución 
de 4 funcionarias que salieron 
del país con licencia médica 
LOS LAGOS. Sumario administrativo se realizó en 50 días. Afectados fueron 
notificados el martes. Abogado Marcos Velásquez anunció que presentará un 
recurso de reposición en representación de tres trabajadores. 

  

Carlos Ilabaca 6 En el Core, en tanto, el go-— ro maternal. Al mismo tiempo, 
carlosilabacarodiariollanquihue.cl bernador añadió que, “desde denunció la filtración de algu- 

funcionarios fueronin- — ese punto devista, ya hemos — nosantecedentes o informes 

  

   
uatro funcionarias del dagados en el sumario ad- concluido el proceso de revi- médicos delas funcionarias su- 

C Gobierno Regional de — ministrativo. na renunció — sión y sancionatorio. Obvia- mariadas. “Eso a míme parece 
Los Lagos fueron notifi— en 2023 y otra corroboró mente, hay cinco días hábiles quees grave, porque son ante- 

cadas el martes de la resolu- que noestaba con licencia. deapelacióndeestos funciona cedentes propios, personales y 
ción de destitución adoptada rios que han sido notificados. — quenadie tiene el derechoa te- 
por el gobernador Alejandro Pero nosotros, como ejecutivo — ner en cuenta que eso ha ocu- 
Santana, quien acogió la medi-— entrelos años 2023 y 2024. del gobierno regional, ya con- — rrido(...) porque son elemen- 
da propuesta en los sumarios cluimos este trabajo" tos que deberían permanecer 

    

administrativos, queserealiza EN50 enlaprivacidad de cada una de
ron en sólo 50 días, a aquellos — “Después de 50 días, dondese — RECURSO DE REPOSICIÓN — lasquehansido denunciadas”, 
trabajadores públicos quesa- — hicieron los sumarios corres-  Extraoficialmente se logró co-  establecióla consejera. 
lieron fuera del país mientras — pondientes, donde se investigó — nocer que la destitución afectó Enrespuesta sobre la fun- 
se encontraban haciendo uso — en detalle sobrelas seis perso acuatro mujeres. cionaria con fuero, el goberna- 
de unalicencia médica. nas que fueron investigadas, a — — Consultado porEl Llanqui — dor Santana aclaró que el pro- 

Estadecisión fueconfirma-— cuatro personas se les hanoti — hue, el abogado Marcos Velás-— ceso desumariose inició antes 
da ayer por el propio goberna- — ficado su destitución a contar quezconfirmó que asumió la de queel Gore tomara conoci- 
dor Santana y ratificada al ini-— del díade ayer (martes)”, men- — representación de tres de ellas — miento desu condición y recal- 
cio de la sesión plenaria del — cionó el jefe del Gore, quien — y de manera escueta adelantó — có que “lo que hemos conclui- 
Consejo Regional que se reali-— también dio cuenta de lo re-— que presentará un recurso de — do es un sumario, un proceso 
z6enRío Negro (Osorno). suelto con respecto a los otros. reposición dentro del plazole-— investigativo en que se ha de- 

En una declaración públi-— dos casos. “Una de esas perso- — gal, que comenzó a correr el — terminado que existe mérito 
ca, Santana recalcó que fueron — nas acreditó que efectivamen- — martes de esta semana. para la destitución. Ahora será 
seis los funcionarios investiga tenosalió conlicenciamédica, — Porsu parte, la consejera — responsabilidad de una enti- 
dos, una vez que la Contraloría que era parte de sus vacacio-  Marión Fernández (FA) tam- — dad externa, como es la Con- 
General de la República remi-— nes y que efectivamente esta- — biéntocó el temadurantelase-  traloría General de la Repúbli- 
tió al Gore los antecedentes — ban autorizadas. Y otra perso- — sión de ayer, para plantear su ca, de tomar razón sobre estas 
contenidos enel noveno Con- — nayanopertenece al Gobierno — preocupación porlos derechos — destituciones. Si tiene un pun- 
solidadode Información Circu-— Regional, trabaja en el Gobier-— queles asisten a las trabajado- — to distinto ala decisión del go- 
larizada (CIC) que dio cuenta no Regional de Valparaíso. He- ras. Sibien compartió el crite-— bierno (regional), hasta ahí no 
de 25.078 funcionarios públi-— mos oficiado con el objeto de — rio de sanciones aparejadas al — tenemosninguna responsabili- 
cos que salieron del país du-— que tomen las medidas que — nocumplimiento de un repo- — dad, ni vamos aincurriren un 
rante el periodo de reposo es- ellos estimen pertinentes en — so, planteó que en uno de los. costo extraordinario de nin- 
tablecido enla licencia médica, — estasituación”, afirmó. casos la trabajadora tiene fue- gúntipo”. as   

COMUNICACIONES MOP LOS RÍOS, 

  

LA DGA FISCALIZÓ LA DENUNCIA DE LA JUNTA DE VECINOS. 

Sancionan con 
$3,5 millones a 
un particular por 
Obras ilegales en 
cauce del río Futa 
Los Rios. Dirección Regional de Aguas 
aplicó multa al infractor, quien igual 
deberá restituir lo intervenido. 

aDirección Regional de 
L Aguas del Ministerio de 

ObrasPúblicasde Los Rí- 
os determinó aplicar una mul- 
ta a un particular, por haber 
ejecutado una obra que altera 
el escurrimiento de las aguas 
del río Futa, en la comuna de 
Corral, y que revisteun peligro 
paralla vida de las personas. El 
infractor, Werner Koch, debe- 
rá pagar una multa de 3 millo- 
nes 515 mil pesos, destruir las 

obras yrestituirel cauce del río 
en un plazo de dos meses. 

Desdela Dirección Regional 
de Aguas del MOP seindicó que 
la fiscalización se originó por 
una denuncia realizada por la 
Junta de Vecinos Rural Futa en 
abril pasado, por obrasnoauto- 
rizadas en el cauce del río ubi- 
cado en la comuna de Corral. 

  

FISCALIZACIÓN 
“El equipo dela Dirección de 
Aguas fue a terreno y constató 
la construcción de una casaflo- 
tanteenel río Futa, con estruc- 

turas afianzadas al terreno, 
quese encontraría dentro de 
los límites del cauce. Hay que 
aclarare insistir que, cualquier 
proyecto de modificación de 
cauce debe ser ingresado para 
revisión y aprobación de la 
DGA, para evaluar side alguna 
manera altera el régimen dees- 
currimiento delas aguas o pue- 
da causar dañosa la vida de las 
personas”, dijo la seremi de 
Obras Públicas de Los Ríos, Nu- 
via Peralta. 

Desde el MOP explicaron 
queelinfractor realizó sus des- 

cargos, indicando que la casa 
está en construcción y que el 
muelle sobre el cual se encuen- 
tra armada es temporal, ya que 
una vez finalizada, ésta sería 
trasladada. Además, dijo des- 
conocer que requería autoriza- 
ción dela DGA para instalar un 
muelle, 

“También explicaron que la 
DGA solicitó al infractor pre- 
sentar antecedentes para de- 
terminar si la obra efectuada 

en el río Futa altera o entorpe- 
ceel régimen de escurrimiento 
y si podría producir daños a la 
población y sus bienes. 

Sin embargo, elinftactorno 
presentó la información solici- 
tada y el informe técnico de la 
DGA acreditó que la obra, jun- 
to con no contar con la autori- 

zación pertinente, altera el ré- 
gimen de escurrimiento de las 
aguas y podría causar dañoa la 
vida delas personas, por lo que 
corresponde aplicar unamulta 
de 51 UTM. 

“Se aplicó la multa en se- 
gundo grado ensu monto míni- 
mo y se ordenó al señor Koch 
destruirla obra, para restituir 
elcauce delrío Futaasuestado 
original, retirarel material y re- 
poner el trazado y pendiente 
original en un plazo de 2me- 
ses. En caso de que el infractor 
noretire el muelle y la infraes- 
tructura que lo sostiene en el 
río, arriesga una segunda mul- 
ta que fluctúa entre las 100 y 
1.000 UTM y la destrucción de 
la obra”, comentó la directora 
regional de Aguas del MOP, 
Francisca Vergara. s
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